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1. -Cuando la Comisión ha reunido unas 
pruebas suficientemente precisas y con
cordantes para servir de base a la convic
ción de que sólo la existencia de una 
práctica colusoria o de una práctica con
certada explica el comportamiento de 
unas empresas, corresponde precisamente 
a las empresas afectadas demostrar que 
su comportamiento puede recibir una ex
plicación satisfactoria de que no existe tal 
infracción de las obligaciones que les im
pone el apartado 1 del artículo 85 del 
Tratado. 

2. Constituyen un acuerdo y una práctica 
concertada prohibidos por el apartado 1 
del artículo 85 del Tratado unas reunio
nes periódicas de productores en el curso 
de las cuales se producen unos concursos 

de voluntades relativos a iniciativas sobre 
precios, a medidas destinadas a facilitar 
la aplicación de las iniciativas sobre pre
cios y a objetivos sobre volúmenes de 
ventas. 

3. Aunque, en virtud del artículo 190 del 
Tratado, la Comisión está obligada a 
motivar sus Decisiones indicando en ellas 
los antecedentes de hecho y de Derecho 
de los que depende la justificación legal 
de la medida y las consideraciones que la 
llevaron a adoptar su Decisión, no se le 
exige, en el caso de una Decisión de apli
cación de las normas sobre la competen
cia, que rebata todos los puntos de hecho 
y de Derecho que suscitó cada interesado 
en el curso del procedimiento administra
tivo. 
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